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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1352 

 Teniendo en cuenta que, la parte demandante ha hecho caso omiso al 

requerimiento telefónico que se le hizo, en el sentido de allegar al proceso las 

constancias de notificación al demandado Diego Fernando Criollo Delgado, las que 

se requieren con el fin de determinar si dicho demandado contestó en término la 

demanda,  

 

SE DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte demandante dentro del presente asunto para que, de 

manera inmediata, se sirva remitir al correo institucional del juzgado, las 

constancias de notificación al demandado Diego Fernando Criollo.   

    

NOTIFÍQUESE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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